
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 22 de septiembre de 2020 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO:  VERBAL DE APREHENSIÓN DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: TERESITA GONZALEZ GRANADA  

RADICACIÓN: 2020-00367-00 

 

Auto interlocutorio No. 1971 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

La Entidad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., representada legalmente por la señora 

MARIA MERCEDES APARICIO LOZADA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Bogotá, a través de apoderado judicial formula demanda VERBAL DE 

APREHENSIÓN DE BIEN MUEBLE en contra de TERESITA GONZALEZ GRANADA 

mayor de edad y vecino de esta ciudad, con base en una garantía mobiliaria sobre 

el vehículo de placas DTR-305. 

  

Revisada la demanda y sus anexos el Despacho advierte el siguiente defecto: 

 

 El poder allegado no cumple con los requisitos del D.L 806 del 4 de junio de 

2020, Art. 5.  

 

 No se allega prueba de haber dado aviso a la deudora acerca de la ejecución, 

tal y como lo establece el inciso segundo del numeral 1 del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, lo anterior 

teniendo en cuenta que de la certificación de la empresa de correos se 

desprende que la dirección suministrada no existe y el envío al correo 

electrónico indica que fue fallido. 

 

Por lo anterior, conforme lo establece el artículo 90 Numerales 1 y 2 del Código 

General del Proceso, se, 

 

RESUELVE: 

 

1.- No admitir la demanda de ejecución incoada. 

 

2.- Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez 

 

Yca.-* 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


